
2021-228 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 12 de 2022. La dejo en el sentido que 

se recibió respuesta del pagador ATENTO COLOMBIA S.A., manifestando 

que la relación laboral con el demandado finalizó el 25 de enero de 

2022, allegando los soportes de las consignaciones realizadas en el 

Banco Agrario. 

Pasa para resolver. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de agosto de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de la empresa 

ATENTO COLOMBIA S.A., al proceso de EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JERÓNIMO y MARIA PAZ LÓPEZ HERRADA, representados 

legalmente por su progenitora CINDY YULIETH HERRADA CALDERÓN, en 

contra de EDUAR JOHANY LÓPEZ MARÍN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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